
 #Vive la URV en catalán

¿Sabes que tienes derecho a recibir cursos de catalán? 
Así podrás seguir con normalidad las actividades académicas 
que se desarrollan en catalán, que es lengua propia y oficial de la URV. 
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 urv.cat/viulaurvencatala
@llenguesURV

Según el marco legal, los estudiantes de la URV tienen derecho a: 

        Recibir las clases mayoritariamente en catalán. 

        Saber en qué lengua se impartirá cada asignatura antes de matricularse 

         y tener la garantía de que no se modificará la lengua anunciada porque otros

        estudiantes lo pidan.

        Utilizar el catalán, oralmente y por escrito, en cualquier actividad académica. 

        Ser atendidos por la URV en caso de que se les vulnere alguno de estos 

         derechos lingüísticos.

Si quieres saber más: 

 


